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A N U N C I O SO F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios de monedas publicados el 
día 8 de marzo de 1944 de acuerdo 

coo las disposiciones oficiales
COMPRA VENTA

Francos ............ . . .............
Libras ............................. .
Dóiarea ...................
Liras .................................
Francos suizos .........
Reichsaíiark . ..............
Belgas ............................. .
Florines ............................
Escudos ................... .Pesos motie-da legal ........
Corunas sueCaw .............
Coronas noruegas Coronas danesas ......... ..

12.50
44,00
10,95

253.00
4,24

* 43.50 
2.60 
2,62

, 221,35

12,80
45.00
11,22

259.35
4,34

44.60
2,66
2.68

226,90

ORDENACION DE PAGOS DE LA 
CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

Habiéndose extraviado un ’ resguar- ' 
do expedido por esta, Caja General 
en 24 de agosto de 1935, con !c>s nú
meros 320.368 de en trada  y 140,684 de 
registro, correspondiente a un  depósi
to de 5.000 pesetas, en  Amortiza ble 5 
por 100, de 1929 (hoy emisión 19427, 
constituido por don Ja im e Rovira R i
bas, de su -propiedad, p a ra  ga ran tía  
de su cargo de  Agente libre de Segu
ros, de Barcelona, en ipgresar en el 
Colegio Oficial de Agentes, a disposi
ción de la Dirección General Ce Se
guros y Ahorros.

Se previene a <!a persona "en cuyo 
poder »se halle, que lo presente en 
esta- Caja  General, en la inteligencia 
de que es tán  -tomadas las precaucio
nes oportunas pará  que no se entre
gue ei referido depósito .sino a su le
gítimo dueño, quedando dicho res
guardo sin ningún valor ni efecto, 
transcurridos que goan dos meses des
de la publicación qe este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTÁ- 
DO y «Boletín Oficial» de ;.a provin
cia, sin haberlo presentado, con a r re 
glo a lo dispuesto en el artículo 36 del 
Reglamento de 19 de noviembre de 1929.

Madrid, 16 dp febrero de 1944,—El 
Ordenador de. Pagos, Enrique Este
ban Rodríguez.

926jQ

ORDENACION DE PAGOS DE LA CAJA 
GENERAL DE DEPOSITOS

Madrid
Habiéndose extraviado un resguar

do expedido por es ta  C aja  General en 
4 de octubre de 1935, con los núme- 
ros^ 322.208 de en trada  y 142.181 de 
registro, correspondiente a un depósi
to de 1500  pesetas,  en Amortizable 
3 por 100, constituido por don José 
Aliniñana Agulló, de Alcoy, de su 
propiedad, para garantía  del ejercicio 
de su profesión como Gestor adm inis
trativo, a disposición de la Dirección 
General de Comercio y Política Arancelaria.

Se ’,provienc a la persona en cuyo 
poder se halle que lo presente en es 
ta C aja  General, en la inteligencia 
de i ) i ic están tomadas las precaucio
nes oportunas pa ra  que no se en tre 
gue el referido depósito sino a su le
gítimo dueño, quedando dicho res 
guardo, sin ningún valor ni efecto, 
transcurridos que sean dos m eses.des
de la publicación de este anuncio en 
eí B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
D O  y ((Boletín- Oficial» de la provin
cia, sin haberlo presentado, con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 36 
del Reglamento de 19 de noviembre 
de 1929.

Madrid, 14 de febrero de 1944-—El 
Ordenador de Pagos, Enrique E s t e 
ban Rodríguez.

918-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
TOLEDO

Transporte y transformación de ener
gía eléctrica

Petic ionario : Don José Luis  Esco
bar y Acha.

Potencia a transpo rtar: 40 K . V . A.
O b je to :  Electrificación de servicios 

de la línea Biedma, en el término 
municipal de Villarrubia de Santiago.

E^sta industria empleará m ateria les ,  
nacionales.

Se hace pública esta petición para  
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten los escritos que estiman opo rtu 
nos, debidamente reintegrados y den
tro del plazo de diez días, en fas ofi
cinas de esta  Deiegdción de Indus
tria (Taller de! Moro, 3).

Toledo. 6 de julio de 1943. —El In
geniero Jefe, Juliq Domínguez.

9*5- 0 »

JEFATURA DE AGUAS DE LA CON
FEDERACION HIDROGRAFICA DEL 

DUERO
Aprovechamientos,---Concurso de 

proyectos
A n u n c i o

Habiéndose formulado la petición 
que fie reseña en la siguiente 

NOTA
Nombre de los peticionarios: Dom 

Antonio Aragonés y don Juan Rivas del Molino.Clase del aprovechamiento: Usos 
industriales.

Cantidad de agua que se pide: Dos 
miil litros por segundo.Corriente de donde se ha de derivar: Rio Arnelo Tarfieirón.

Término municipal donde radican las obras: La Gudiña (Orense).Se abre un plazo, que terminará a 
las trece horas del día en que sé cumplan treinta naturales, contándolos a partir de la fecha de publica
ción del presente anuncio^ durante el 
cual, y en horas hábiles, deberá el peticionario presentar el proyecto da 
las obras en las Oficinas de esta Jefatura de Aguas, calle de Muro, 5, 
Vallad'olid, admitiéndose también' en las mismas y durante el plazo fijadov otros proyectos que tengan el mismo 
objeto que la petición anunciada o 
sean incompatibles con él, precediéndose a lá apertura de los proyectos & 
las trece horas del primer día laborable siguiente al de terminación de dicho plazo, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios.

Va'lladoM, 2 de marzo de 1944.—El Ingeniero Jefe de Aguas, Angel María Llamas.
331-Q.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE
CACERES

Don Manuel N avarrete  Montero, Se
cretario  de Gobierno de la Audien-»
eia Territoria l  de Cáceres.
Certifico : Que en el libro de sesio

nes que celebra la Sala de Gobierno 
de esta  Audiencia aparece el acta .de 
veintiséis de febrero actual, cuyos 
particulares son como s ig u e n :

Dice al m argen : Señores:  ¡Excelen
tísimo señor don .Manuel del Busto 
Martínez, Pres iden te ;  don Adrián Mo
reno Cuesta, don Adolfo Alonso Col
menares. Fiscal, Excmo. Sr. D. R a
món Gascón Cañizares.

Dada cuenta por mí, el Secretario 
de Gobierno, de connirso de traslado 
convocado para cubrir plazas vacan
tes de Secretarías de Juzgados Muñí- 
cipales de la clase c), de poblaciones 
menores de cinco mil habitantes  va-
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cantes en el Territorio de esta Au
diencia, de conformidad con lo ex
puesto cdn voce» por el señor Fiscal, 
se resolvió de la forma siguiente:

Se designa para la Secretaría del 
Juzgkdo Municipal.de Losar de la 
Vera a doña Daímira Cañadas Mon
tero, que lleva (de • servicios un año, 
ciríco mese.s y dieciséis días; se de
signa para la Secretaría del Juzgado 
Municipal de Guadalupe a don Fran
cisco Cabello Llamas, que tiene de 
servicios un año, dos meses y vein
tiocho d ías; se designa para la Se- 

. cretaría del Juzgado Municipal de 
Arroyo de San Serván a don Félix 
Servando Carrasco Grande-Caballero, 
con once meses y catorce días de 
servicios ;. se .designa para la Secre
taría del Juzgado Municipal de Vi- 
llagarcía de la Torre a don Andrés 
Suescún Fernández, con un año, dos 
meses y once días; se designa para 
ia Secretaría del Juzgado Municipal 
de Galamente a don Francisco Tri
nidad Gordo, que tiene de servicios 
un año, cuatro meses y dieciséis días; 
se designa para la Secretaría del Juz
gado Municipal de Talavera la Real 
a don Emilio Hernández Hernández, , 
can un año, cinco meses y once días 

/ de servicios;, se acordó asimismo no 
•adjudicar ninguna Secretaría, por lle
var menos tiempo de servicios que 
los demás solicitantes, a don Luis 
Moreno Rodríguez, don Vicente Te- 
Ilo Encinas, don Antonio Viondi Ba- 

\rrera, don Pedro Acedo García, don 
Rafael Esteban Perera, don Joaquín 
Galán Grande y don Manuel Valver- 
dé Domínguez, y fueron desestima
das, por no haber remitido la docu
mentación necesaria dentro del plazo 
señalado para ello, las instancias de 
don Andrés Barriga Benegas y don 
José García González.

Y ' no habiendo más asuntos que 
tratar se dió por terminada la sesión, 
levantándose* la presente acta, que 
firman los señores concurrentes, de 
que certifico.—Manuel del Busto Mar- 
tínez-Ramón Gascón— Adrián More
no Cuesta.—Adolfo Alonso Colmena
res.—-Manuel Navarrete Montero.

’ Y  para que conste extiendo la pre
sente, haciendo constar que lo ante
rior se hace público para general co
nocimiento y notificación a los inte
resados, los~que tendrán presente que 
deben darse por notificados por̂  me
dio de este edicto, que se publicará 
en el BO LETIN  O FIC IA L D¡EL (ES
TADO, y que pueden interponer re- 

' curso ante la Dirección General de

Justicia por conducto del excelentísi
mo señor Presidente de esta Audien

cia en el plazo de quince días hábi
les, a contar desde el siguiente al 

“ de la publicación de este edicto en 
.é l BO LETIN  O FIC IA L D EL E S 

TADO, advirtiéndoles además que el 1 
cargo para el que han sido nombra- i 
dos es irrenunciable, a menos que ha- ’ 
yan obtenido plaza para otra Secre- < 
taría en otro concurso simultáneo ce- 1 
lebrado por otras ■ Audiencias Terri
toriales, y que el que no se posesio
ne del. cargo dentro del plazo que 
opprtunamente se señalará y se dará 
a conocer por medio del BO LETIN  
O FICIA L D EL ESTADO, se le ten
drá como excedente voluntario si per
tenece al Territorio de esta Audien
cia, y en otro caso, se dará cuenta a 
la Dirección General de Justicia en 
cumplimiento de lo que está preve
nido.

Cáceres, 26 de febrero de 1944.—El 
•Secretario de Gobierno, Manuel Na
varrete.

328-0. p •
. . . . .  ,

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
MADRID

Sección de Fomento,—Negociado 1,«
La Comisión' Ge’stora, en sesión de 

26 de febrero de 1944, ha acordado 
sacar a subasta, con- arreglo a los 
pliegos de condiciones facultativas y 
económico-administrativas que se en
cuentran de manifiesto en la Sección 

. y Negociado arriba indicados, duran
te las horas de' diez a doce, la eje
cución de las obras de reparación del 
firme macadam de los kilómetros 6 
al final de la carretera do Pinto a 
San Martín de la Vega.

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de 139.265 pesetas, importe 
a que asciende el presupuesto formu
lado. .

La subasta se verificará por medio 
de pliegos cerrados, de conformidad 
con el Reglamento de 2 de . junio de 
1924, el día 22 de marzo de 1944 pró
ximo, a las doce y cuarto, en el Pa- 
lack> de esta Corporación,.)’’ bajo la 
presidencia del que lo es de.la misma 
o del señor Vocal gestor en quien 
delegue.

Las proposiciones se presentarán 
extendidas en papel timbrado del E s
tado, clase 6.a, y acompañadas de la 
cédula personal del proponente y del 
resguardo acreditativo de haber cons- 

. tituído en la C a ja . General de Depó- 

. sitos o en la de> esta Corporación la 
i cantidad que represente el 2 por 100 
. del importe del presupuesto de con- 
; trata, o sea 2.785,30 pesetas, en me-
• tálico o efectos públicos al precio de 
. su cotización oficial, o Cédulas de 
» Crédito Local.

Queda terminantemente prohibida 
. la cesión de los servicios después de
• .adjudicados.
1 . El.licitador que después de cons- 
1 tituído el depósito provisional no for- 
- mulare proposición, la formulare nu-i

la o constituyera depósito incomple
to, se entenderá que renuncia en fa
vor de la Beneficencia Provincial a la 
cantidad que represente el 2 por 100 
del depósito provisional constituido.

El licitador que resulte adjudicata
rio del servicio ampliará dicha garan
tía al 4 por 100 del presupuesto de 
contrata.

El plazo de presentación de plie
gos comenzará al día siguiente de la 
publicación de este anuncio y termi
nará el día anterior al de la subasta, . 
durante las horas de diez a doce, y 
los depósitos que se constituyan en 
la Caja Provincial se efectuarán du
rante el mismo plazo, admitiéndose 
proposiciones en las-Oficinas Centra
les v en la Dirección de los Estable
cimientos de Beneficencia Provincial.

Las proposiciones y resguardos de 
fianzas provisionales y definitivas de
berán proveerse de los correspondien
tes timbres provinciales.

Los licitadores podrán presentarse 
por sí o por otra persona o Socie
dad, con poder en estos últimos ca
sos bastanteado por .alguno de los ■ 
señores Letrados de la Diputación 
Provincial.

Modelo de proposición

Don ....... , que habita en ........   calle
de ......., núm. ..., enterado del anun
cio publicado con fecha ........  y de las
demás condiciones que Se exigen para
tomar parte en ’ la subasta de ........
se compromete á tomar* a su cargo 
las mencionadas obras, con estricta 
sujeción a las-condiciones fijadas, en
la cantidad de .......  pesetas; igual-

..mente se compromete a abonar a los 
obreros la remuneración por jornada 
legal y horas extraordinarias, que no 
será inferior a los tipos que se abo
nen en la localidad donde las obras 
sé verifiquen, conforme a lo estable
cido por las entidades para ell.o com
petentes.

Madrid, 3 de marzo de 1944-—El 
Secretario, Filiberto López.

355-0 ’.'

AYUNTAMIENTO DE PUERTOLLANO
Anuncio

En el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia número 26, de fecha 1 de mar
zo del año en curSo, se anuncia con
vocatoria para cubrir, por oposición y 
concurso con examen de capacidad, 
las siguientes plazas que existen va
cantes en este Municipio:
• Una plaza de Oficial primero de 

Secretaría, .con cinco mil pesetas.
Dos plazas de Oficiales segundos 

de Secretaría, con cuatro mil quinien
tas pesetas.

Una plaza de Auxiliar de Intervep? 
pción, con cuatro mil pesetas,
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Tres plazas de A uxiliares de Secre
taría, con tres mil quinientas pese
t a s ; y

O tras varias de A uxiliares subal
ternas M ecanógrafas, G uard ias M uni
cipales, V igilantes de Arbitrios, una 
plaza de chófer y otras de G uardas, 
Peones de Jard in es, Barrenderos, et
cétera, cuyos haberes oscilan entre 
tres mil seiscientas cincuenta pesetas 
y dos mil trescientas setenta y dos 
pesetas con cincuenta céntim os al 
año.

D ichas plazas se han de proveer 
con arreglo a los sois cupos' que se 
previenen en la Orden del M inisterio 
de la Gobernación de treinta de oc
tubre de mil novecientos treinta y  
nueve.

S i no se presentasen suficientes a s 
pirantes a cada uno de lo s ‘ cupos, o 
no se cubriesen las plazas asignadas 
a los m ism os, se traspasarán  las so- i 
brnntes de unos a otros cupos, si
guiendo el orden preestablecido:

Los que pretendan tom ar parte en 
dichas oposiciones y concurso ten
drán en cuenta cuanto se previene.en 
la convocatoria de referencia.

El plazo para la presentación de 
instancias tomando parte en las opo
siciones o concurso de exam en de ca
pacidad term ina el d ía cinco dfe abria. 
próximo.

Lo que se hace público para  gene
ral conocim iento.

Puertollano. 3 de marzo de 1944.— 
E l Alcalde (ilegible).

3 5 6 -O . __________

AYUNTAMIENTO DE CORDOBA

Edicto

Form ulado el A vance-R egistro de 
So lares sin edificar que ha de servir 
de base para la confección de la m a
trícula que regu lará  el cobro del ar
bitrio establecido sobre los m ism os 
en él ejercicio en curso, se anuncia 
por medio del presente que durante 
el plazo de quince d ías hábiles y a 
contar desde el siguiente al de su 
publicación en el «Boletín Oficial» de 

' esta provincia, estará  expuesto al pú
blica en la Sección A dm inistrativa de 
Arbitrios de este Ayuntam iento y ho
ras de once a trece de la m añana, el 
documento antes mencionado, con el 
fin de que ios interesados puedan exa
m inarlo e interponer durante el indi
cado plazo las reclam aciones que es
timen pertinentes, así como declarar 
con detalle los solares que posean en 
el término m unicipal, previniéndoles 

r que la falta de declaración im plica
rá en todo caso la conform idad de 
los propietarios con la estim ación ad
m in istrativa, v en su consecuencia, ‘la 
pérdida del derecho a red am ar so
bre las asignaciones provisionales,

todo ello según previene el artícu-  
lo 13 del Reglam ento de 29 de junio  
de 19 11 .

Córdoba, 2 de marzo de 1944.— El 1 
Alcalde ilegible). 354-0 .

AYU NTAM IENTO  DE CALATAYU D
Por acuerdo de esta  lExcma. C o r

poración, se anuncia pública subasta , 
para la  venta de parcelas de terreno 
sobrante de la ’ ejecución parcial del 
proyecto de reform a interior de la  
ciudad, por tiempo y con sujeción a 
las condiciones que se detallan en el 
pliego de condiciones que a  conti
nuación se in serta :

Pliego de condicionéis económico-ad
ministrativas

1 .a E l Exorno. A yuntam iento de 
C alatavud anuncia subasta para con-

\ tratar la venta de las parcelas de te
rreno sobrante de la ejecución p ar
cial dél proyecto de reform a interior 
de la ciudad, consistente eri la- aper
tura de las calles 1, 2, 3 y 6 y plaza 
número 2. . >

2.a L a s  parcelas objeto de la  ven
ta son las enum eradas a  continua
ción :

Parcela Superficie Precio 
m2 Valoración

N.° 1 
» 2 
» 3 
» 4 
» 5 
» 6
* 7 
» 8
> 9
» 10 
» 11 
» 12

-309,60 
316,80 
3 í6,̂ k>
324.00 
309760
309.60
309.60 
312,32
224.60 
408,88 
260,0p
272.00

100.00 
75i ° °  
75,<*>
75.00
65.00
65.00
75.00

100.00 
75, ° °
75.0075.00
60.00

30.960.00 
23.760, (yo
23.760.00
24.300.00 
20-124,00
20.124.00
23.220.00
31.232.00
16.845.00
30.666.00
19.500.00
16.320.00

Total ............. 280.811,00

3 .a E l tipo que servirá de base, pa
ra  la subasta será el señalado ante
riorm ente por el señor Arquitecto pa
ra  cada una de ellas, en alza.

4 .a P ara tom ar parte en la subas
ta será necesario constituir, previa
mente en la D epositaría M unicipal o 
C a ja  General de Depósitos una fianza 
por la sum a a que asciende el 5 por 
100 del tipo de licitación.

5.a L a  subasta se celebrará en es- 
! ta C asa  C onsistorial, bajo la  presi
d encia ’ del señor Alcalde o Teniente

1 en quien delegue, y cón asistencia de 
un miembro de la Com isión de Pro
piedades, el día siguiente al que ha
yan transcurrido veinte hábiles, a 
contar del siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  o del

inm ediato, si resultare festivo, a las 
doce de su m añana.

6 .a A la subasta podrán concurrir 
los interesados por si o representados 
por otra persona, con el poder co
rrespondiente para ello, declarado 
bastante, a costa del licitador, por 
un Letrado de la ciudad.

7.a El plazo de presentación de 
'pliegos de proposición em pezará el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  y term inará el 
día anterior hábil al en que se h aya  
de celebrar la subasta, adm itiéndose 
de diez a dot'e de la m añana de los 
días hábiles en .dos departam entos 
de las oficinas m unicipales. Los re
feridos pliegos, en papel de 4,50 pe
setas v un tim bre municipal de 0,50 
pesetas, habrán de en tregarse bajó 
sobre cerrado a satisfacción del pre
sentador, redactados con arreglo ai 
modelo abajo reseñado, y en el m is -• 
iiiü anverso se escribirá y firm ará 
por el licitador lo sigu iente : «Propo
sición para optar a la subasta de 
venta, de parcelas de terreno sobran
tes de la  ejecución parcial del pro
yecto de reform a interior d e . la  Ciu
dad, situadas en la  denom inada 
ex huerta de San Francisco». E n  el 
reverso y cruzando las líneas de cie
rre se hará constar por el licitador 
y por el funcionario m unicipal que 
reciba el pliego, bajo la-firm a de am
bos. que el mismo se entrega intac-

. to,‘ o las garan tías o circunstancias 
que juzguen convenientes consignár, 
extendiéndose -el oportuno recibo de 
la  presentación del pliego, de con
form idad con lo dispiiesto en el a r
tículo 15 del Reglam ento de C ontra
tos M unicipales. •

8 .a C ad a pliego deberá contener la 
proposición ajustad a al ijiodeío, y por 
separado se en tregará el resguardo 
que acredite la  constitución de la  
fianza provisional y la  cédula perso
nal del licitador.

9.a U na vez- entregado el pliego, 
no podrá re tira rse ; pero podrá pre
sentar varios el m ismo licitador sin 
acom pañar nuevos resguardos del de
pósito provisional, dentro del plazo y, 
con a rre g lo ’ a las condiciones expre
sadas.

10. E l  acto de la  subasta se ce-, 
lebrar¿ en la form a que determ ina el 
artículo 15  del Reglam ento de Con
tratos M unicipales.

1 1 .  T erm inada la lectura de todos 
* los p liegos presentados, el Presiden

te adjudicará provisionalm ente el 
rem ate al autor de la  proposición m ás 
ventajosa p ara  los intereses m unici
pales.

12. Si entre las adm itidas hubie- 
se dos! o m ás proposiciones iguales

«A* gaftte* .flttJaLga W fc jp
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el mismo acto se verificará licitación 
por pujas a la llana, durante el tér
mino de quince minutos, entre sus 
autores, y si terminado dicho plazo 
subsistiese la igualdad se decidirá 
por sorteo la adjudicación provisio
nal.

13. Hecha la adjudicación defini
tiva de la subasta, el rematante ven
drá obligado a constituir, dentro del 
plazo determinado én el artículo 18 
del Reglamento de Contratación mu
nicipal, un depósito, en concepto de 
fianza definitiva de la cantidad a que 
ascienda el 10 por 100 del precio del 
remate.'

14. El adjudicatario entregará al 
Ayuntamiento el precio de la venta 
el día de la formalización del contra
to y seguidamente entrará en pose
sión del terreno.

15. Todos los gastos de impues
tos, anuncios, derechos notariales, pa
go dé derechos reales y cuantos oca
sione y se deriven de la formaliza
ción del contrato serán de cuenta del 
comprador. El Ayuntamiento, des
pués de justificado "el cumplimiento 
de estos deberes, devolverá al adju
dicatario la fianza definitiva.

16. El contrato*se hace a riesgo y 
ventura- del contratista, sin que en 
ningún caso pueda pedir alteración 
de precio o su rescisión.

17. Los solares serán- destinados 
a construir, en ellos pisos de vivien
das. y las plantas bajas a comercio, 
oficinas, etc.

18. La edificación será continua, 
adosados los edificios por sus media
nerías.

19. Las parcelas números T, 2, 3,
5> 6 y 7 se edificarán en toda su

superficie, puestp que queda abiertq 
3a manzana formando la nueva plaza.
- 20.- Los demás detalles sobre lí
mites de altura, superficie de patios 
de luces, etc., se ajustarán a las nor
mas del señor. Arquitecto consigna
das en la Memoria que consta en el 
expediente de enajenación de terreno.

21. Se concederá derecho de tan
teo a los lidiadores que hubieran ele
vado proposición para adquirir todas 
las parcelas de uno de los grupos 
que forma «1 terreno en cuestión (un 
grupo lo constituyen las parcelas 1 
al 7 y el otro la 8 a ia 12), para 
comprarlos en el precio máximo ofre
cido por cualquier otro postor.

22. Los que pretendan hacer uso 
del derecho consignado en el aparta
do anterior lo harán por escrito, aíi- 
te la  Alcaldía, en el plazo de tres 
días, contados a partir del siguiente 
al de la celebración de la subasta.

23. Los Tribunales de Calatayud 
serán los competentes para conocer 
de cuantos litigios pudiera derivarse 
del presente compromiso.

24. Se anuncia U presepte subas

ta después de cumplida la obligación 
prescrita en el artículo 26 del Regla
mento de Contratos Municipales.

25. En lo no previsto en el pre
sente pliego regirá el Reglamento de 
Contratación Municipal, las normas 
de la Ley Municipal, las de la Con
tratación del Estado y, finalmente, la 
legislación civil,

Calatayud, 1 de febrero de 1944.— 
Francisco de la Fuente.,

Modelo de proposición
Don  ; vecino de  , provin

cia de ..........   con residencia en la ca
lle o plaza de ....... . núm   ente
rado del anuncio publicado en el BO 
LET IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  
fecha .......  y de las condiciones v re
quisitos que se exigen para la adju
dicación de la subasta de venta de las 
parcelas, de terreno sobrante de la 
ejecución parcial del proyecto de re
forma interior de la ciudad, situadas 
en la denominada ex huerta de San 
Francisco, se compromete a adquirir
la núméro ......... o el grupo de la .......
a la  __  por el precio de ........ pese
tas (en letra) y con sujeción a las 
demás condiciones aprobadas por el 
Ayuntamiento.

(Fecha y firma.)
353- 0 -

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de 
trabajo ocurrido el día 18 de noviem
bre de 1943 falleció en Barcelona el 
obrero Manuel Estorch Castelló, de 
catorce años de edad, natural de Bar
celona, hijo de Manuel y de Jacin
ta. domiciliado en Barcelona, calle 
Guiter, 41, primero, que trabajaba 
al servicio del patrono don Salvador 
Zoloa Olaya.

En ’ cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 42 del Reglamento de 
31 de enero de 1933, los que se crean 
con derecho a percibir la indemniza
ción correspondiente pueden dirigir
se, acompañando los documentos que 
lo acrediten, a ' la  C aja Nacional de 
Seguro dé Accidentes del Trabajo, 
Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 2 de marzo de 1944— E i 
Director, Isaac G akerán Valdés.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

$o r consecuencia de accidente de 
trabajo ocurrido el día 4 de noviem
bre de 1943 falleció en Alfaro el 
obrero Manuel Aguirre Murillo, de 
18 años de edad, natural de Alfaro 
(Logroño), hijo de Paulino y de Mi
lagros, domiciliado en Alfaro /(Logro
ño), Muro Alto, número 23,

que trabajaba al servicio de  
«Entrecanales y  Távora».

En cumplimiento de l© dispuesto 
en el artículo 42 del Reglamento de 
31 de enero de 1933, losique se crean 
con derecho a percibir la indemniza
ción correspondiente pueden dirigir
se, acompañando los documentos que 
lo acrediten, a la Caja Nacional de 
Seguro de Accidentes del Trabajo, 
Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 2 de marzo de 1944— (El 
Director, Isaac Galcerán Valdés.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de. 
trabajo ocurrido ei día i.° de julio 
de 1943 falleció en Alameda Recalde 
(Bilbao) el obrero Luis Zugadí As- 
piunza, de 36 años de edad, natural 
de Bilbao, hijo de José v de Simo
na, domiciliado en Bolueta (Bilbao), 
que trabajaba a| servicio de «Socie
dad Anónima Fundición Bolueta».

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 42 del Reglamento de 
31 de enero de 1033, los que se crean 
con derecho a percibir la indemniza
ción correspondiente pueden dirigie
se, acompañando los documentos que 
lo acrediten, a la Caja Nacional cié 
Seguro de Accidentes del Trabajo, 
Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 2 de marzo de 1944-—E l 
Director, Isaac Gal-cerán Valdés.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de 
trabajo ocurrido el día 9 de junio de 
1943 falleció en Oviedo la obrera Ma
ría de los Angeles González Suárez, 
de 16 años de edad, natural de So. 
lis de Corvera (Oviedo), domiciliada 
en Lugo de Llanera .(Oviedo), que 
trabajaba al servicio de «Unión E s 
pañola de Explosivos, S. A.».

En cumplimiento de lo dispuesto 
en e.l artículo 42 del Reglamento de 
31 de enero de 1933, los que se crean 
con derecho a percibir la indemniza
ción correspondiente pueden dirigir
se, acompañando los documentos que 
lo acrediten, a la C aja Nacional dé 
Seguro de Accidentes del Trabajo, 
Sagasta, ó, Madrid.

Madrid,' 2 de marzo de 1944— E j 
D irector, Isaac G akerán Valdés.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de 
trabajo ocurrido el día 3 de septiem
bre de 1943 falleció ên Oviedo el 
obrero Joaquín Miranda de la Vega, 
de 20 años de edad, natural de Oviedo (Asturias), hijo de Adolfo y de
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Jesusa, domiciliado en Ciudad Naraneo, núm. 40, Oviedo, que trabajaba «al servicio de «R. E. N. F. E.».En cumplimiento de lp dispuesto en el artículo 42 del Reglamento de 
31 de enero de 1933, los que se crean con derecho a percibir ia indemniza
ción correspondiente pueden dirigirse, acompañando los documentos, que lo acrediten, a la Caja Nacional de Seguro de Accidentes del Trabajo, Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 3 de marzo de 1944.—El Director, Isaac G akerán *Valdés.

A N U N C I O S  PARTICULARES
BANCO ESPAÑOL DE CREDITO

Sucursal de Burgos
Habiendo sufrido extravío el resguardo de depósito número 8-092, comprensivo de 2 acciones Porvenir 

de Burgos, serie i), de -pesetas nominales 500, a -nombre de don E ustasio y don Máximo Tundentes Valdi- vielso, indistintamente, expedido por esta Sucursal con fecha 23 de. enero de 1914, se anuncia aí público para el que se crea con derecho a reclamar lo verifique dentro del plazo de un mes, a contar desde la primera, inserción do este anuncio en el BOLETÍN  OFICIAL DEL ESTADO y «Diario de Burgos», advirtien.do que transcurrido dicho plazo sin reclamación se expedirá ed correspondiente duplicado, quedando el Banco exento 
dé toda responsabilidad.

Burgos, 2 de marzo de 1944.—El Director, Enrique Gutiérrez Gamero.
920-P.

BANCO DE BILBAO 
Junta general ordinaria

El Consejo de Administra e’ón del Banco de Bilbao, en cumplimiento de 
lo dispuesto por el articulo numero 28 de sus Estatutos, ha acordado convo
car a los -señores accionistas a  Junta 
general ordinaria, que tendrá lugar en el domicilio social, a las cinco de 
la tarde dea día 25 .del actual, con objeto de someter a su aprobación las 
cuentas y balance'ooirespondieires a v pasado ejercicio anua1 ae 1°43.

Todos los accionis i t a s  podrán concurrir a la Junta, pero para tener 
voz y voto es bendición precisa ser po- posedor de diez, o más acciones, inscri
tas con . tres meses de anticipación a 
la1' fecha de lá celebración de la 
Junta, •

Las delegaciones de representación se regirán por jo establecido en el artículo 13 de los Estatutos.
Los señores accionistas que, ta tenor de las precedentes prescripciones estatutarias, deseen asistir a  la Junta 

que se convoca, deberán proveerse, por lo menos, con dos días de ante
lación a 1h celebración de la misma, do la correspondiente papeleta de asis
tencia en ja-Secretaría de este Banco, presentando al efecto los títulos de pertenencia de sus acciones.

Bilbao, 3 do ma rzo de 1944.—E! pre
sidente del Consejo de Administración, Julio de Arteche.

932-P

HULLERA CARMEN, S. A.
E11 cumplimiento de la disposición que se contiene en e\ artículo 15 de 

los Estatutos Sociales, se convoca por el (presente anuncio a los señores accionistas á Junta general ordinaria 
pára el día 25 del mes aotual, a las cinco de ja tarde, en el domicilio social, Antonio López, 12, segundo. Santan der; para tener derecho de asis
tencia a ‘ la Junta, los señores accionistas deberán depositar antes djbl día 20 del actual, en fla Caja Social, 
sus acciones o los resguardos acreditativos de tenerlas depositadas, recibiendo ú cambio jas papeletas de asistencia, qu e, terminada ¡la Junta, can
jearán por «-lis acciones o resguardos 
de ella^. Dichas papeletas podrán Ser 
endosadas a otro a-ccinnis'ta para confiarle su representación.

Orden del día para la expresada Junta, será o4 siguiente:
Lectura y aprobación, si procedo, de la Memoria, balance y cuentas, cerrado en 31 de diciembre último. 

Proposición del* Consejo para el reparto de beneficios, cuando proceda, a cuenta del ejercicio aotual de 1944. 
Renovación o reelección de señores Consejeros.

Santander, 6 de marzo de 1944.— 
El (Presidente del Consejo de Administración, Jesús de Cospedal.—El Secre
tario del Consejo, Pedro Llórente.

934^> 
I D E A M  S . A .

Madrid
Con .arreglo a los Estatutos, se con

voca a Junta general ordinaria, que 
se celebrará en el domicilio social, a las once horas del día 31 de marzo 
de 1944, con arreglo al siguiente orden .del día:

I .0 Examen y «probación de las cuentas spciales y balance.
2.9 Examen y aprobación de la Me

moria y de la actuación del Consejo 
de Administración.Madrid, 7 de marzo de 1944.—El 
Presidente del Consejo, F. Fernández Conde.931-P

ELECTRO HIDRAULICA DE LA Al - DEHUELA, SOCIEDAD ANONIMA
Madrid

Se pone en conocimiento de los se
ñores accionistas que la Junta general ordinaria de esta Sociedad tendrá • 
lugar en «1 domicilio social, el día 22 
del presente mes, a las cinco d-e la tarde. 1

Madrid, 6 de marzo de 1944.—El Consejero Secretario, Vicente Saldo.— 
Visto bueno, el Presidente, Adolfo Es
pinosa.949-P

«LA MUNDIAL» S. A.
Madrid

En cumplimiento del apartado tercero de la Orden ministerial d e ' 2.7. de febrero de 1943, y a partir del. día 8 de los corrientes, se procederá a la liquidación del 50 por 100 del 
capital aportado, conforme dicha disposición ordena, de las pólizas en 
vigor pertenecientes a la Asociación 
de Vida de 1925 de «La • Mutualidad 
Hispano Francesa».Madrid, 6 de marzo de* 1944.—«Ll 
Mundial», S. A., al Secretario gene
ral.

942-P

AGUAS DE PANTICOSA, S. A,
Madrid

Se convoca á los señores accionis
tas a Junta  general ordinaria para el día 29 dei corrientes mes, a las cuatro de la tarde, en el domicilio 'so
cial, Santa Catalina, número 7, segundo.

Orden del día
Gestión del Consejo durante el año 

Í943.
Memoria y balanoe del ejercicio de 1943.
Renovación del Consejo.
Asuntos varios. - .
Para usar del derecho de asistencia los señores accionistas deberán cum

plir las formalidades establecidas en 
el artículo 12 de ¡os Estatutos.Madrid, 4 (de marzo de 1944.—El 
Consejo de Administración,

94,’1-P
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B A N C O  D E  C R E D I T O
Balance de situación en 31

A C T I V O Pesetas

CA JA  Y  BANCOS

C aja  y Banco te  España .......................................................................... ................. ............... , 6342.035.24
Moneda y Billetes Extranjeros (Valor efectivo) ..............................................................  6.229,22
Bancos y Banqueros .................................................................... .......................................... ........ 10.782.585,50
Deudores en Moneda Extran jera (Valor efectivo). ..................................... .................. . 2<3 I3 i I5

C A R T E R A

‘ Efectos de Comercio hasta 90 d ía s :

Letras sobre España .............................................................. ...................... ....... ...........................  1.983.880,55
Letras sobre la Plaza ............................................................................... ...................................... . 66.585.038,38
Efectos al Cobro ..................................... .̂...........................................‘.................................. ........  116-973,12

Efectos de Comercio a mayor p lazo:

Efectos sobre la Plaza hasta 120 días con garantía de valores .................................. 4.319,00

T IT U L O S

N Fondos . Públicos ............................ ............... ......... .................... ....................... 7 .12 7 .2 11.8 1
Otros valores .............................................. ..............................................................  I3*5i3*56i,23~
Fondos Públicos afectos a la Ley de 19 septiembre 1942 y 6 fer

brero-1943 ....................................................... ....... ............................................ 139.214,00
' — ---------------- 20-779.987,04

i
1 . ' 

C R E D IT O S

Deudores varios a !a vista .................’............ ..................................: ........................................... j.836.310,09
Deudores a plazo (Créditos Escriturados) ................................................................................  330.367,21

IN M U E B L E S  ................... ................................................ . . . . ................................... . . .C . . . .......................... ......................
M O B IL IA R IO  E IN STA LA C IO N  ............................................................................... ......................<.....................

’ A C C IO N E S EN C A R T E R A  .........  ...............................................................................................................................
f  S U C U R S A L E S  ............. .-................. .................................................. .................. ........................... ...................................
1 C U E N T A S DE O RD EN  Y  D IV E R S A S  ..................  ...... ...........................................................................................

C U PO N ES A L CO BRO  .................................................................  ........ ..........................................................
C R E D IT O  A L ESTAD O  PARA É L  S E R V IC IO  N ACIO N AL D E L  T R IG O  ...........................................
D IV ID E N D O  A C C IO N ES A C U EN T A  B E N E F IC IO S  P R IM E R  S E M E S T R E  ....................................

V A L O R E S  N O M IN A LES .

Efectos en C u sto d ia ................................................. ................................. 66.363.031,30
Valores en G a ra n tía ........................................................'........................ i ...........  14.500,00 *

j Suma total del Activo ..................... : ......................... ........... ..........1.

\ '

89.470.198,09

2.166.677,30

4,971.461,48 
66l.053.29 

2 000.000,00 
24.580.459,99
4.010.430,72

363*327»29
2.305.000,00

300.000,00

■ 66.377.531.30 

214.339.302,57

Zaragoza, 31 de diciembre de .1943-—El Interventor, A. Asensio.—V.° B.0.: E l Director 1.“, Santiago Baselga. 
904-P,
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D E  Z A R A G O Z A
d e  d i c i e m b r e  d e  1943 

P A S I V O Peset as

C A P I T A L  ........................................  ..................................  . . . .
F O N D O S  D E  R E S E R V A  ................................................... . . . .

F o n do  de  R e s e r v a  Obl i gat or io  ( Le y  19-8-42 B . O .  2-13 del ^0/7) ............................................ ............................

A C R E E D O R E S  ^

Acreedores  a  la v i s ta  : •

B an c o s  y B a n a n e r o s  (Sa l dos  Acreedores)  ............................................... ........... , .............................. 20. 159.202,27
Por  C u en t as  Cor r i ent es  Pl aza  .................................................................. ........................................... . . . 1  30.214.425 ,30
Po r  C u e n t a s  Cor r i ent es  de Crédi to  ................................................. ......................................................... 9-042.017,24
Po r  C u e nt a s  Corr i ent es  de Cl i ent es  al C o br o  ......................... ; .....................................................  2 01 . 1 94 , 23

A C R E E D O R E S  A P L A Z O  * .

Impos ic iones  n plazo indefinido ............................................................... , ........i . . .  7 . 1 24 , 25
Impos ic iones  a 5 mes es  ........................................................................................ ; .......... 56.223,66
Impos ic iones  a 6 meses  ................................................................................................... 43 . 210 , 00
I mpos ic iones  a un a ñ o .................................................................................................... . 5.822.937,51  5.929.405,42

C a j a  de Al ínrros  ..........................................................................  ' ...................... . ........ ‘. ....................  39.218.472,41
Acreedores  Mon eda  e x t r a n j e r a ......................................................... ................ ............ ............................. 2.308,91

E F E C T O S  V D E M A S  O B L I G A C I O N E S  A P A G A R  .............................................................................. .................
S U C U R S A L E S  ................... ............  . . .  . . . . . .  ................................................................
D I V I D E N D O  D E  A C C I O N E S ............................................. ..............................................................................................................
C U E N T A S  D E  O R D E N  Y  D I V E R S A S  ...........................................................................................
C U P O N E S  P O R  P A G A R ........  . . . .  ........................

S E R V I C I O  N A C I O N A L  D E L  T R I G O  ( C R E D I T O  A L  E S T A D O )  ................................  .................
P E R D I D A S  Y  G A N A N C I A S ......................................... N

V A L O R E S  N O M I N A L E S

Depós i tos  v ol un ta r i os .......... .......................... . .....................................................................................................  66.363.031 , 30
Depós i tos  en g a r a n t í a . . ............................................... ’................................................... ..................................  14.500,00

Sum a total del Pasivo ......... ..............................................................................

12.000.000,00
2.000000,00

139 .2 14 ,00

1

•

104 .767. 1 1 5 , 78

886.994,98 
23.408.018,92 

. 48. 192,69 
826. ¡87.75 
18 1 . 8 2 1 , 2 7  

2-305.000,00 
1 .399.225,88

66.377-53 1 , 30 ---- :----- r --------------
214. 339.302 ,57
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TEJIDOS E HILADOS DE ESTAM
BRE, S. A. (T. H. E. S. A ) ,  BEJAR
Avenida de José Antonio, 29, Madrid

De acuerdo con lo prevenido en el 
artícuilo 17 de ¿os Estatutos Sociales, 
se convoca a Junta general ordinaiúa 
de señores accionistas, para el dia 
veintiocho (28) del corriente, mes, a 
las once (11) de la mañana, en nues
tro domicilio social de Madrid, al ob
jeto de dar cumplimiento a lo que 
determina el artículo 18 de nuestros 
Estatutos.

Tienen derecho-a concurrir a dicha 
Junta todos los señores accionistas 
que reúnan la condición expresada en 
el artículo 21 de los Estatutos So
ciales.

El derecho de asistencia es delega- 
ble en otro señor accionista, comuni
cándolo por poder especial o carta 
dirigida al señor Presidente del Con
sejo de Administración.

Madrid, 3 de diciembre de 1944.— 
El Presidente del consejo de Admi
nistración.

939-P 1.a 8-3-944

ENERGIA E INDUSTRIAS ARAGO
NESAS, S. A .

Madrid
Se convoca a los señores accionis

tas a Junta general ordinaria para el 
día 28 del presente mes de marzo, a 
las doce de la mañana, en ed domi
cilio social, calle de Santa Catalina, 
número 7, segundo, con el siguiente

Orden del día
Gestión del Consejo de Administra

ción duranite e<l año 1943. Memoria. 
Balance aí 3*1 de diciembre de 1943. 
Nombramiento de nuevos Consejeros, 
Asuntos varios.

Para usar del derecho de asisten
cia, los señores accionistas deberán 
cumplir las formalidades establecidas 
en el artículo 18 de los Estatutos.

Madrid, cuatro de marzo de mil no
vecientos cuarenta y cuatro.—El Con
sejo de Administración.

940-P

COMPAÑIA ANONIMA «MENGE
MOR»

Madrid
El Consejo de Administración de la 

Compañía Anónima «Mengemor», en 
uso de las facultades que le concede 
el artículo 23, número 17 de sus Es
tatutos, ha acordado convocar a Jun
ta general ordinaria de señores accio
nistas, en el salón de actos del Banco 
de Vizcaya (Ailc&lá, 45), el día 30 de 
marzo, a las pnce de la mañana, en 
primera convocatoria, para deliberar 
sobre la Memoria y balance corres

pondiente al ejercicio 1943, y caso de 
no reunirse las condiciones estableci
das en los Estatutos para esta pri
mera, se cita a los señores accionis
tas en segunda convocatoria,, a las 
once y media de la mañana del mis
mo día, debiendo, según el articulo 
35 de los Estatutos, depositar con cin
co días de antelación, por lo menos, 
al día fijado para la Junta  ̂ los tí
tulos que ie den derecho a su asisten
cia, en las Cajas de la Compañía, en 
el Banco de Vizcaya, en Bilbao, en 
sus sucursales de Madrid y Córdoba y 
en las sucursa^s del Banco Español 
de Crédito en Granada, Jaén, Sevilla, 
Linares; Andújar y Ubeda.

Madrid, 6 de marzo, de 1944.—El 
Presidente del Consejo de Adminvj’ ra. 
cion, Mendoza y Sácz de Ar-
gandoña.

952-P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Tribunal Especial para la Represión 
de la Masonería y del Comunismo

R E Q U I S I T O R I A S

Por delito comprendido en la Ley 
de i.° de marzo de 1940 comparece
rán los individuos que se relacionan, 
en el término de diez días, ante este 
Juzgado Instructor número tres, ads
crito al Tribunal^ Especial para la 
Represión de la Masonería y del C o 
munismo, sito en el paseo del Prado, 
número seis, Madrid, siendo adver
tidos que en caso de no efectuarlo 
les parará el ^perjuicio a que haya 
lugar en' derecho: 

V E R G A R A  C A S T R I L L O N ,  Isi
dro; nacido el 12 de enero de 1.884, 
empleado del Consejo Superior de 
F. E., residente en 1927 en Madrid, 

•al que se le sigue sumario número 
85 de 1944.

A Z N A R  D E L G A D O , Joaquín; na. 
cido el 10 de enero de 1884, domici
liado en Madrid en 1926, al que se 
le sigue sumario número 73 de 1944-

B A E Z A  D U R A N , R ic a rd o ; nacido 
en 13 marzo de 1S90, escritor, resi
dente en Madrid en 1927, ai que se 
le sigue sumario número 69 de 1944-

G RAU* D E L G A D O , Jacinto; naci
da t í  6 de abril de 1877, escritor,

residente en 1927 en Madrid, al que 
se le sigue sumario número 72 de 
1944 *

2-822, 2.801  ̂ y 2.803.-A. J.

Por delito' comprendido en la Lev 
de 1.0 de marzo de 1940 comparece
rán los interesados -que se relacio
nan en el término de cinco días, ante 
este Juzgado Instructor número dos, 
adscrito al Tribunal Especial para la 
Represión de la Masonería y del Co
munismo, sito en el paseo del Pra
do, 6, Madrid, siendo advertidos que 
en caso de no efectuarlo les pa
rará' el perjuicio que haya lugar en 
derecho :

C O S T A U F s  M A R T IN E Z .  .Vicen
te; nacido el 6 'de julio de 1896, en 
Madrid, soltero, agente de negocios 
V residente en 1919 en dicha capital. 
Marques de Urquijo, número 25, al 
que se le sigue sumario número 854 
de ‘1943.

PlENON G A R IS A , R a m ó n ; de 3$ 
años en 1890; residente en esta fe
cha en Teruel, carretera de Zaragó- 
za, 10, al que se le sigue sumario' 
número 113 de 1944.

U G U E T  F R A I L E ,  J u a n ; de 64 
años en 1889, viudo, escritor ;, resi
dente en dÍGha fecha en Teruel, San 
Francisco, 19, al que se le sigue siT 
mario número 157 de 1944.

D O L O R T  Y  P O N S , Francisco; dfe 
59 años qn 1890, casado, agente de 
contribuciones; con residencia en 
Monterda. calle Mayor, al que se le 

 sigue sumario número 149 de 1944*.
S E V I L L A  IRI B A R R E ,  Antonio;* 

casado, empleado, residente en 1890 
en Teruel, plaza B o la n a r ; 30 años 
en dicha fecha, al que se l e r sigue 
sumario número 159 de 1944.

G O N Z A L V O  N A V A R R O . . Agus
tín ; rasado, empleado, residente en 
Teruel, fonda Fortea, en 1890; 2ó 
años de edad en dicha fecha, al qúe 
se le sigue suipario número ,163 de 
944- 

V O I Í T E 8 V A L L S ,  Francisco; in
dustrial, residente en Tortosa, pla
za Hospital, en 1888; entonces 18 
años de edad, al que se le sigue su
mario número 1.047 de 1943-

IE S T R A N Y  L L U I S ,  A n^ ct; comer- 
ciante. residente en Tortosa, San 
Blas, 22, en 1880; 30 años en esta 
fecha, al que se le sigue sumario nú
mero 1.041 de 1944.

A L S IN A  R O Q U E T E ,  Isidro; casa
do, industrial, residente en Tortosa, 
Mercaders, en 1880.; entonces 53 
años, al que se le sigue sumario nú
mero 1.046 de 1944 -

C I D  P R A D E S , Juan ; casado, car
pintero, residente en Tortosa, San 
Blas, 38, en 1880; 48 años en dicha
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líe cha, al que se le sigue sum ario nú
m ero 1-052 de 1944.

G O S T E L  E L E N A , E m ilio ; de 22 
finos en 1890, catedrático, residente 
en dicha fecha en T eruel, plaza Bo- 
lanar,. número 10, al que se le sigue 
sum ario número 150 de 1944.

R O D R IG U E Z  A R T IG O T , V icen
te ; de 35 años en 1890, casado, fac
tor com ercial, con residencia en d i
cha fecha en Teruel, Salvador, 37, 
al que se le sigue sum ario número 
,26o de 1944.

M O N TO  VA G A R C IA , F a u s to ; na
cido el 8 de junio de 1894, com er
ciante, residente en abril de 1927 en 
■Baicelona y en abril de 1928 en 
M adrid, al que se le sigue sum a
rio número 670 de 2943.

S A N C H E Z  F E R N A N D E Z , M ario ; 
nacido el 6 de diciem bre de 1903,s de 
profesión Practicante, con residencia 
en 2931 en Archena, M iguel M edina, 
núm ero 33, al que se le sigue sum a
rio número 186 de 1944.

M IR A N D A  B A D IA . M arian o ; de 
56 años en 1925, casado, em pleado, 
con residencia en B arcelona, p asaje  
B atlló , 12, segundo segunda, al que 
se le sigue sum ario núm ero 903 de 
* 943 -

A V A L A  A B A D IE , Pascual de.; de 
profesión com erciante, residente en 
a8S8 en M urcia, al que se le sigue 
sum ario numero 227 de 1944. 

.M A N Z A N A R E S  M A X IA , Ja im e ; 
em pleado en los talleres del ferroca
rril. residente en 1888 en Torca (M ur
cia)', al que sé le sigue sum ario nú
mero 236 de 1944. <

M A D A R IA G A  G A R C IA , Faustino : 
d e ; profesor de idiom as, residente en 
■2888 en M urcia, al que se le sigue < 
sum ario número 235 de 1944. '

O S E S  A R B IZ U , M artín ; de B ar- 
fcéíuna, sin m ás datos de filiación c i
vil. al que se le sigue sum ario nú- 
¡mero 306 de 1944. 1

S IM O N  T A Y iE D A , M a rtir iá n ; co- ( 
tnercíarite, dom iciliado en 19 31 en j 
A m ér (G erona), al que se le sigue 
sum ario  número 309 de 1944. 1

E . M O R R IS  M O N T E R O , Sa m u e l; ¡ 
nacido en 6 de octubre de 1900, sol-  ̂
tero, em pleado, residente en 1925 en ( 
B arcelon a, Aribáu, 136, al que1 se le ( 
sigue sum ario número 302 de 1944- (

2.804 a 2.821, 2.798 y 2.799. 1

JUZGADOS DE PRIMER
A INSTANCIA E INS

TRUCCION
 VALENCIA DE DON JUAN
. Don Abel Sánchez González, interino 

Juez de Prim era Instancia de V a 
lencia de Don Ju an  y su partido.

» Por el- presente edicto hago sab er:
1 Que a instancia de don E n riq u e L u is 

Gonzálo.z-Luaces v Fernández-Llam a-
- zares, Capitán del E jercito  y vecino 
. de Oviedo, se tram ita expediente so

bre rectificación del apellido paterno 
en el acta de inscripción de su naci-

- miento, ■ verificada en el R egistro  C i
vil de P a jares  de los O teros (León), 
donde figura eqn el apellido sim ple 
de González, y se hace público para 
que las personas que se crean con 
derecho a ello puedan presentar su 
oposición en este Juzgad o  y término 
de tres, m eses, a contar del siguiente 
día de su inserción en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y de la 
provincia de León.

V alencia de Don Jü a n , 30 de d i
ciem bre de 1943-— El Juez, Abel S á n 
chez González.—E l  Secretario, Pedro 
Fernández. . .

928-A. J .  • I
I

H U E T E  1
I

Don F élix  Sánchez Verde. Ju ez  de ’ 
Prim era Instancia e Instrucción de * 
H uete y su partido. ¡
H ago  sab er: Que en el expedienté) 

de suspensión de pagos de la  vecina 
de esta  localidad doña L u isa  Nieto 
Navio, seguido en este Juzgad o  bajó 
el n ú m ero '5 y 2 de registro especial 
de suspensiones de pago del año 
1936, se ha dictado auto con esta fe 
cha, cuya parte dispositiva dice a s í : 

<cS.‘ S .a, por ante mi, el Secreta
rio, d ijo : Se declara legalm ente con
cluido el presente expediente de sus
pensión de pagos instado por dona 
L u isa  Niéto N avio, con fecha diez de 
marzo de mil novecientos treinta y 
seis, v, en su consecuencia, com u
niqúese de oficio este acuerdo al Ju z 
gado de Prim era Instancia de C uen
ca, publicándose .además por edictos,, 
que se fijarán en el sitio público de 
costum bre de este Juzgad o  v en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
V de la provincia, y anotándose en el 
R eg istro  especial de este Juzgad o , en 
el de la Propiedad del partido y en 
el M ercantil de la provincia, expi
diéndose para estos dos últim os el 
oportuno m andam iento por duplica
do, cursándose el dirigido al R e g is 
tro M ercantil m ediante exhorto al 
.Juzgado do Prim era in stan cia  de 
Cuenca. C ontinúe el Interventor en

sus funciones hasta transcurrido que 
sean los diez días de la comunicación 

I y publicación de este acuerdo. Y  no
tifique se e'i presente #a las partes y 
al M inisterio F isca l.— A sí lo dijo, 
manda y firm a el señor don Félix 
Sánchez Verde, Juez de Prim era Ins
tancia e .Instrucción de Huete y su 
partido.- Doy fe .— Félix  Sánchez V er
de.—Ante mí, Jo sé  Novel.» (R u b ri
cados.)

Y  para-su publicación en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y de 
la provincia, para que sirva de noti
ficación a las partes interesadas en 
(4 -expediente a que se ha hecho men
ción.

Dado en H uete a 26 de febrero de 
1944.— El Juez, Félix  Sánchez Verde. 
El Secretario  Jo sé  Novel.

927-A. j .
EL FERROL DEL CAUDILLO

Don Ricardo González Amil-España,
Juez de Primera, Instancia accidental
de El Ferrol del Caudillo.
Hago público: Que en este Juzgado 

v a instancia de Catalina López Díaz, 
vecina de esta ciudad, se instruye ex
pediente para declarar el fallecimiento 
de sus hermanos José María y Ramón 
López Díaz, que se ausentaron para 
América, sin que desde haoe doce años 
se haya vuelto a tener noticia de los . 
mismos.

El Ferrol del Caudillo, 14 de febre
ro de 1944.— El Juez, Ricardo Gonzá
lez.— El Seretario judicial, Angel As- 
trav.

617-A . J. y 'a-*  8-3 -944.
POLA DE LAVIANA 

Cédula <te emplazamiento
' E li virtud de io acordado en provi
dencia- del día de ayer, dictada en 
autos de juicio declarativo de menor 
cuantía, que, en concepto de pobre, 
se Siguen en- este Juzgad o a instancia 
de doña Máximum a Castaño B rañ a, 
m ayor de edad, soltera, v'ecina de L a  
Oscura, en este partido judicial, so
bre reclam ación de 8.625 pesetas se 
em plaza a la herencia yacente de don 
José G arcía  Lantero, vecino que filé 
de La 'tejei-in-a, y a .toda, persona 
desconocida que tenga algún derecho 
cr\ la miisona herencia para que, en 
concepto dé demandados, coihiparez- 
can en dicho juicio, personándose en 
form a en ei término de nueve días, 
bajo apercibimiento de lo que 1 hu
biere lugar en derecho.

Pola de Lavian a, 24 de febrero de 
1944.—E l Secretario, Francisco P. R o 
dríguez.—V.o B .°, el Ju ez  de Primera 
Instancia accidental’ (ilegible),

330-A.' J .


